ANEXO N° 8

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O TÉRMINOS DE REFERENCIA


Señores
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALURGICO - INGEMMET
Presente. –

Es grato dirigirme a ustedes, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado los alcances y las condiciones registradas en los Términos de Referencia (TDR) o Especificaciones Técnicas   (EE.TT)   derivados   de   la   invitación   para   la   contratación   del
…	, el postor que suscribe declara cumplir a
cabalidad los mismos, indicando que de no hacerlo la Entidad está en toda la facultad de no dar la conformidad que corresponda en caso de ser favorecido con la buena pro y asumir las consecuencias legales que el caso amerite por mi incumplimiento.


Lima,





Firma, Nombres y Apellidos del postor o Representante legal o común, según corresponda
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	ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD PARA USUARIOS CON ACCESO AUTORIZADO
	



EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO1” se obliga a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre las características, términos y condiciones de la relación funcional o vínculo institucional que mantiene con el INGEMMET.
EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO” se compromete a respetar y aplicar, en la ejecución de las funciones y actividades asignadas en virtud de su vínculo institucional con el INGEMMET, las políticas, procedimientos, estándares y controles de seguridad de la información establecidos por la entidad, los mismos que declara conocer y aceptar.
EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO” deberá proteger los activos de información (software, hardware, documentación y demás soportes) del INGEMMET contra accesos no autorizados, pérdida, modificación, destrucción, falsificación, robo, uso indebido y/o divulgación no autorizada.
EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO” se obliga a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de todos los documentos e informaciones del INGEMMET a los que tenga acceso en virtud de su vínculo funcional con la institución. Esta obligación comprende no solo los documentos e informaciones expresamente señalados como “confidenciales”, sino también aquellos que, por su naturaleza o contenido, deben ser tratados con reserva, independientemente del medio por el cual se haya accedido a ellos. En consecuencia, EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO” deberá abstenerse de divulgar tales documentos, conversaciones, acuerdos de reuniones o comentarios que, como parte de sus funciones, lleguen a su conocimiento, ya sea en forma directa o indirecta.
EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO” solo podrá revelar al personal que estrictamente lo requiera para el cumplimiento de las funciones asignadas, los documentos e informaciones mencionados en el numeral precedente, observando el principio de mínima privilegiación del acceso.
En el caso que EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO” sea requerido por alguna autoridad administrativa o judicial para revelar la información y/o documentación antes referida, deberá notificar de manera inmediata y previa al INGEMMET, a fin de que éste adopte las medidas necesarias para preservar la confidencialidad de la información.
Se deja expresamente establecido que el deber de confidencialidad rige desde la fecha de suscripción del presente acuerdo y se mantiene vigente aún después del término o cese de la relación institucional con el INGEMMET.
EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO” se compromete a devolver todos los activos (software, documentación, equipos, credenciales de acceso, entre otros) que le hayan sido proporcionados por el INGEMMET para el desempeño de sus funciones, al momento de la culminación de su vínculo institucional, sin necesidad de requerimiento formal.
El incumplimiento de las obligaciones señaladas constituirá causal de resolución automática del vínculo, así como la adopción de las acciones legales, administrativas o disciplinarias que correspondan, de conformidad con la normativa vigente.




FIRMA DE EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO”

	EL (LA) “USUARIO(A) CON ACCESO AUTORIZADO”:
	

	NOMBRES Y APELLIDOS:
	

	DNI N°:
	

	FECHA:
	







[bookmark: _bookmark0]1 Usuario con acceso autorizado: Personal interno, externo y/o proveedor con acceso a información institucional


CARTA DEL CÓDIGO DE CUENTA INTERBANCARIO (CCI)



Lima, XXX	de 20XX


Dirección de la Oficina de Administración - INGEMMET Presente.-

Asunto:	Autorización para el pago con abonos en cuenta


Por medio de la presente, comunico a usted que el número del Código de Cuenta Interbancario	(CCI)	de	la	empresa	que	represento	es	el
…	, agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente
para que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en la cuenta que corresponda al indicado CCI en el Banco ……………………………………….

Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y//o Servicio o las presentaciones en bienes y/o servicios materia del contrato quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.
Agradeceré considerar esta autorización para las sucesivas transacciones que puedan presentarse en el futuro; asimismo, me comprometo a comunicarle cualquier cambio que realice de este código.

Atentamente,





RAZÓN SOCIAL
RUC N°
INCLUIR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL PROVEEDOR, ASI COMO LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL TDR.
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